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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de julio de dos mil veintidós. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 04957/INFOEM/IP/RR/2022 y 04958/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. De la Solicitud de Información
En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00189/HUIXQUIL/IP/2022
	“Número de cédula profesional con el que la servidora pública Daniela Iraís Zamorano Valdivia ingresó y se ostentó como Licenciada en derecho en el Ayuntamiento de Huixquilican como subdirectora de área.” (Sic)

	00190/HUIXQUIL/IP/2022
	“Proporcione versión pública de la cédula profesional con el que la servidora pública Daniela Iraís Zamorano Valdivia ingresó y se ostentó como Licenciada en derecho en el Ayuntamiento de Huixquilucan como subdirectora de área o en su caso versión pública del título expedido por la institución educativa que corresponda. Lo anterior dado que la referida subdirectora expidió documentos firmando como Licenciada” (Sic)




[bookmark: _GoBack]MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de las solicitudes de información a los servidores públicos habilitados que consideró competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información solicitada.

III. Prorroga
[bookmark: _Hlk98162048]De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el quince de marzo de dos mil veintidós, en atención a lo establecido en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el Oficio número DGA/SPAI/0488/03/2022, signado por el Director General de Administración, solicita se apruebe mediante el Comité de Transparencia, la prórroga para dar atención las solicitudes de información.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk104238824][bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778][bookmark: _Hlk104238892]04957/INFOEM/IP/RR/2022 y 04958/INFOEM/IP/RR/2022:

EL SUJETO OBLIGADO acompaño a las respuestas con los archivos electrónicos denominados:

RESPUESTA 189-190.pdf: contiene el Oficio número DGA/SPAI/0606/03/2022, signado por el Titular de la Dirección de Administración, menciona que la información puesta a disposición, es el resultado de haber realizado una búsqueda exhaustiva, minuciosa y considerable en los archivos electrónicos y fiscos que se encuentran bajo resguardo de la Dirección de Factor Humano y Productividad, como unidad poseedora de la misma, así mismo, solicita que se confirme la clasificación de la información contenida en los documentos adjuntos al presente, mismos que se ponen a la vista de manera íntegra y en versión pública para su debido cotejo. Para todos los efectos normativos a que dé lugar.
ANEXO 189-190_Censurado.pdf: contiene el historial académico donde menciona que se testa información alfanumérica.

DFHyP 189-190.pdf: Oficio DFHP/0215/02/2022, signado por la Titular de la Dirección de Factor Humano y Productividad, donde menciona que entrega en copia simple el grado de estudios de la servidora pública mencionada en la solicitud.

ACUERDO 16 EXT 2022.pdf: contiene el acta del Comité de Transparencia Municipal del Ayuntamiento de Huixquilucan, de fecha 24 de marzo del 2022, donde se aprobó el acuerdo con número COMIT/16 EXT/03/2022, donde se aprueba de la clasificación como confidencial, derivada de las solicitudes 00189/HUIXQUILIP/2022 y 00189/HUIXQUILIP/2022.

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se interpuso los Recursos de Revisión materia de los presentes estudios, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular, los siguientes agravios:
[bookmark: _Hlk104241834]04957/INFOEM/IP/RR/2022 y 04958/INFOEM/IP/RR/2022:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“Se me está coartando el derecho al acceso a la información de forma grave por parte del ayuntamiento de Huixquilucan ya que únicamente estoy solicitando que me informen que la servidora pública si cuenta con una licenciatura como se ostenta desde su ingreso. " (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

No hubo

V. Del turno del Recurso de Revisión
El veinticinco de marzo de dos mil veintidós, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 03877/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el Recurso de Revisión 03878/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas treinta de marzo y uno de abril de dos mil veintidós, se acordaron las admisiones a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

b) Acumulación de los Recursos de Revisión
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de fecha siete de abril de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 04957/INFOEM/IP/RR/2022 y 04958/INFOEM/IP/RR/2022.

c) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos que obra en el SAIMEX, de los Recursos materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento sus respectivos Informes Justificados en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, tal y como se advierte a continuación:

[image: ]
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Informes Justificados que se pusieron a la vista del particular en fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, en los cuales medularmente menciona que realiza plus petitio y determina que el particular consiente la información proporcionada. 

d) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

[bookmark: _Hlk97138918]e) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El ocho de abril de dos mil veintidós, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk107462975]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha once de julio de dos mil veintidós, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 04957/INFOEM/IP/RR/2022 y 04958/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:

a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”


[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la Información Pública, el día veinticinco de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiocho de marzo al veintidós de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de marzo, así como, dos, tres, nueve, once, dieciséis y diecisiete de abril de dos mil veintidós; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veintiuno de marzo y once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó los medios de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limit0arse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 

Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk62471113]
Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por LA RECURRENTE; atento a ello, para mayor se desagrega la solicitud de información con la competencia que tiene el SUJETO OBLIGADO:

	Folio 
	Solicitud 

	00189/HUIXQUIL/IP/2022
	“Número de cédula profesional con el que la servidora pública Daniela Iraís Zamorano Valdivia ingresó y se ostentó como Licenciada en derecho en el Ayuntamiento de Huixquilican como subdirectora de área.” (Sic)

	00190/HUIXQUIL/IP/2022
	“Proporcione versión pública de la cédula profesional con el que la servidora pública Daniela Iraís Zamorano Valdivia ingresó y se ostentó como Licenciada en derecho en el Ayuntamiento de Huixquilucan como subdirectora de área o en su caso versión pública del título expedido por la institución educativa que corresponda. Lo anterior dado que la referida subdirectora expidió documentos firmando como Licenciada” (Sic)




Mediante respuesta la Titular de la Dirección de Factor Humano y Productividad, donde menciona que entrega en copia simple el grado de estudios de la servidora pública mencionada en la solicitud, a lo cual, adjunta el historial académico:

[image: ]
Inconforme por la respuesta LA RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupan, realizando los siguientes agravios, en el Acto impugnado: 

“Se me está coartando el derecho al acceso a la información de forma grave por parte del ayuntamiento de Huixquilucan ya que únicamente estoy solicitando que me informen que la servidora pública si cuenta con una licenciatura como se ostenta desde su ingreso. " (Sic).

Abierta la etapa de manifestaciones, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados en los cuales medularmente menciona que realiza plus petitio y determina que el particular consiente la información proporcionada.

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad, en primer término, el servidor público habilitado que dio contestación es la Titular de la Dirección de Factor Humano y Productividad, cuyas atribuciones se encuentran establecidas en el artículo 124, fracciones I, II, III y XIV, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, que a la letra dicen:

Artículo 124. La Dirección de Factor Humano y Productividad tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Planear, coordinar y controlar la administración de los recursos humanos que requieran las Dependencias; 
II. Contratar y asignar a las Dependencias y Dependencias el personal que requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 
III. Llevar la base de datos, registro y control del personal que labore en la Administración Pública Municipal Centralizada; 
(…)
XIV. Elaborar con la dependencia correspondiente los perfiles del personal que se requiera; 
(…)”

Ahora bien, de la interpretación armónica se precisa que la Dirección de Factor Humano y Productividad tiene la atribución de planear, coordinar y controlar la administración de los recursos humanos que requieran las Dependencias, así mismo, elaborar con la dependencia correspondiente los perfiles del personal que se requiera, por lo tanto, si dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO obra únicamente el historial académico de la servidora pública mencionada en la solicitud de información quien ostenta el cargo de Subdirectora de Imagen Urbana[footnoteRef:1], en ese sentido, se presume que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable[footnoteRef:2] acordó como requisito mínimo para ocupar el cargo. [1:  Consultable en la siguiente liga el cargo que ostenta la servidora pública mencionada en la solicitud de informacion:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_vii/4/0/52957.web?token=03AGdBq24VatFTtaRI4TsNT4EaRaqqDwk1xYCvUnLoFKgVU2wIWHAmbJR1a617RoBeA2ooSLbojDA2JovX_pNDTDGMNZVtcnUtZva8wpE_A4K0My_JhrSrBf_6ybpY3v2RXk_UNkr3JefNB27mTq99NgNtY0rAbkYO6YJEHQwLAcx2snrGBsYB4l6ebFF5i6OX3JT3ASlUbBDd2P8_1UUAc55HXEXA-K5AYIjdLoSF8tQU2KO9sQmqqhNkNsDVWFVUkp-8vZYXCX-V93ps_-JbIPxycA7VmpqHBQb_Rhi_5gH_uV2mx_AxdtW4NkglLqJLAPriB1frgxn6HCtmbKmBv1fFfl7AWHAwlHq_RAwhAk6G4QpkjPP_nvVxYJuhTBmfRwoXLVrTjImaMqvhoHQHT3g-XD3-glKP35SOhRY43YDQ7xyq07xAxNNRiOlcpvdn8KgDmU8AuHJp ]  [2:  Consultable en: http://documentos.huixquilucan.gob.mx/documents/GACETA2022.pdf 
Artículo 147. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, se auxiliará de:
VI. Subdirección de Imagen Urbana;] 

Este Instituto no deja de precisar, que en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el artículo 32, de manera obligatoria deben de contar con contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, como resulta el caso de las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares.

Como se observa, únicamente se encuentra estipulado que los Titulares de área deben de contar con ciertos requisitos para ocupar el cargo como lo es, el Título profesional, en ese orden ideas se estima que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO aun cuando no se entregó el Título profesional y cedula profesional, adjuntó lo que se encontraba en sus archivos, a lo que se determina que la tira de materias evidencia su ultimo grado de la servidora pública.

No pasa de desapercibido que dentro la información testada EL SUJETO OBLIGADO, refiere en el Oficio número DGA/SPAI/0606/03/2022, signado por el Titular de la Dirección de Administración, menciona que la información puesta a disposición, es el resultado de haber realizado una búsqueda exhaustiva, minuciosa y considerable en los archivos electrónicos y fiscos que se encuentran bajo resguardo de la Dirección de Factor Humano y Productividad, como unidad poseedora de la misma, así mismo, solicita que se confirme la clasificación de la información contenida en los documentos adjuntos al presente, mismos que se ponen a la vista de manera íntegra y en versión pública para su debido cotejo, de los cuales los datos testados son los siguientes:

[image: ]

De la anterior imagen se observa que se testó información, como lo es, número de cuenta, calificaciones, saldo vencido y condición académica, a lo cual, este Órgano Garante estima que la información de carácter de confidencial.

De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía Recurso de Revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por el particular. 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes 00189/HUIXQUIL/IP/2022 y 00190/HUIXQUIL/IP/2022.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



RESUELVE


PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando Sexto de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgada a las Solicitudes de Acceso a la Información con folios 00189/HUIXQUIL/IP/2022 y 00190/HUIXQUIL/IP/2022, en términos del Considerando Sexto.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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Derivado de lo anterior y con la finalidad de dar cumplimiento a la obligacién de proteger los
datos personales, me permito someter a consideracion del Comité de Transparencia Municipal
la clasificacién como INFORMACION CONFIDENCIAL Y SENSIBLE de los siguientes datos:
namero de cuenta, calificaciones, saldo vencido y condicion académica, datos que aparecen
los documentos materia del presente.
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